
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

SANTA MARTA 

 

 

Santa Marta, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL SEGUIDO POR CARLOS PEÑA CONTRA 

SOCIEDAD PCV LTDA Y OTROS. 

 

Rad.No.: 47-001-31-53-002-2021-00055-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta las normas 

consagradas en los artículos 103 y 107 del Código General del Proceso, así 

como la Ley 2213 del 2022 en sus artículos  1 y 2, se accede a la petición de 

la parte demandante y en consecuencia se habilita sala virtual para la 

realización de la audiencia cita en el proceso de la referencia, para el día 

26 de enero de 2023, a la cual se podrá acceder a través del siguiente link: 

https://call.lifesizecloud.com/17030699   

 

Se pone de presente, a todos los extremos de la Litis y sus apoderados, que, 

en el evento de poder asistir de forma presencial a la sala de audiencia física 

del despacho, pueden asistir a la misma de forma virtual a través del link ya 

señalada. 

 

De otro lado, acéptese la renuncia del Dr. Edgar Manuel Barros Pavajeau 

como apoderado de CPV LTDA.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

MARIELA DIAZGRANADOS VISBAL 

JUEZA 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. de esta fecha se notificó el auto 

anterior. 

Santa Marta, 26 de enero de 2022. 

Secretaria, ___________________________. 

 

https://call.lifesizecloud.com/17030699

